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MINISTERIO DE JUSTICIA 

e z s : 

por ta cual se reviste al Presidente (le la República de'facul-
tades extraordinarias para modificar las.escalas (le remune-
ración y el régimen de comisiones, viáticos y gastos 'de re-
presentación de los empleados del sector público, y se dictan 

otras disposiciones. � / 

El Congreso de Colombia 

- 'DECIiETA: 

Articulo 1"? De conformidad Con el ordinal 12 del ar t iculo 
76 de la Consti tución Nacional , revístese al Pres idente de la 
Repúbl ica de facul tades ext raordinar ias , por . el término de 
45 días, calendario, contados a par t i r de la vigencia de esta 
ley, -para los siguientes efectos: , , . 

1. F i ja r , las escalas .de r emunerac ión 'y el régimen ,de comi-
�siones, viáticos y' gastos de representación correspondientes 
-a las dis t intas categorías de empleos "de: 

a i .La Ram a Ejecut iva del Pode r 'Púb l i co en el orden n a -
cional.- incluidas las unidades adminis t ra t ivas especiales; 
. b t L a Registra duria Nacional, del Estado. Civil; 

c) La R a m a Jurisdiccional y el Ministerio Público, inclui-
d a s las Direcciones de "Instrucción Criminal ; . 

d> El Consejo Superior de la Jud ica tu ra , y 
e) La Contralor ia Genera l de la República. | 

s\2: F i j a r las escalas de remunerac ión y el régimen de co-
misiones, viátiqps-y gastos de representación de Tos-emplea -
dos públicos per tenecientes a- las empresas industriales y co-

/merc ia les deT Estado y las sociedades de economía mix ta so-
met idas al régimen .de-dichas empresas. ' 
. 3. F i j a r , los sueldos básicos mensuales de los Oficiales y 

Suboficiales de las Fuerzas Mil i tares ; de Iós Oficiales y- Sub-
' .oficiales y. Agentes de la-PoJicia"Naciona! v del-personal civil 

al servicio del R a m o de; laT Defensa Nacional, .así como de-
t e rminar - l a s f o rm as de pago d e ' l á pr ima de -a lo jamien to en 

.el exterior a qu ienes- lega lmente t engan derecho a ella. 
4. Seña la r las .bonif icaciones .mensuales de Alféreces, G u a r -

d iamar inas í Pilotines, Grumetes , Soldados' y a lumnos de las 
Escuelas de Formación de las Fuerzas Militares-y- de la Po -

' licíá Nacional. 
. 5. Regular las prestaciones sociales existentes para los em-

pleados -públicos, al servicio del Ins t i tu to desc réd i to Ter r i to -
rial. -. ' . *-.- ' 

6. Modi f i ca r . la cuant ía del auxilio fune ra r io de los em-
pleados oficiales.. � � t . 

, _¡.7. Rees t ruc tura r la P l an t a de Personal , y modif icar el m a -
nua l de requisitos, mínimos de la Contraloria Genera l de la 
República. -Con base en esta facu l t ad no se' podrá a u m e n t a r 
el número de empleos existentes. 

Artículo 2'-' Las asignaciones "dé.-los empleados del Congre-
g o Nacional va r i a rán en la proporción en que.sean modif ica-

las' las-escalas de remunerac ión de los empleados de la- Ra--
-„ .nn Ejecut iva con f u n d a m e n t o eh las ' facu l tades e x t r á o r d i n a 1 

rías otorgadas por esta ley. 
Artículo 3' A par t i r del 1<-' de. marzo de 1981, la" r e m u n e r a -

-.ción'de-los Ministros del Despacho y de los Je fes de Depar -
t amen tos Administrat ivos, por-Concepto de sueldos y gastos de 
representación será igual y se aum en t a r á en, la misma fo rma 
que la de los miembros del Congreso de la República. 

� - Articulo 4" A par t i r del .7 de agosto de 1982, e l 'P res iden te 
de la Repúbl ica ,devengará un sueldo igual al de los miem-

. bros del Congreso de la República y-el doble de los gastos de 
� representación qué estos perciban. La remunerac ión a que se 

refiere, el presente art ículo se- aum en t a r á en la" misma fo rma 
que la de los miembros del Congreso_de la República. 
- .Ar t í cu lo 51'. Autorizase al Gobierno para abrir, los créditos 

�y e fec tua r los traslados presupuestarios que sean, indispéií-
sables-pára el cumplimiento de la presente ley. 

Art iculo 6" Es ta ley-rige desde la fecha de su promulgación. 

D a d a en Bogotá. D.. E., a . . . de . . . de mil novecientos 
ochen ta (1980). - ' 

Ríisnluciuiíns Ejecut ivas x 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 351 DE 1980 
: - . (diciembre 

p o r l a ' C u a l se- n i e g a el c a m b i o d e r a d i c a c i ó n d e u n 
p r o c e s o p e n a l . -

. El P res iden t jTde ' l a Repúb l i ca 'de Colombia, en uso de sus 
facul tades consti tucionales y legales, y � 

CONSIDERANDO : 

Q u C ^ e l - d o c t o r R a m ó n . Acevedo Blanco, obrando como 
apoderado de los señores: Ja i ro Perdómo Salazar , Mar ía 
Heydy- Sa lama de P e r d o m c - y F e r n a n d o Muril lo Guzmán , 
solicitó al Gobierno Nacional el cambio de radicación de los 
procesos penales seguido cont ra és tos , 'en los-Juzgados Te r -
cero Penal del Circúito de Ibagué y Tercero Superior de 
Ibagué, por los delitos de. fa lsedad en documentos y e s t a fa ; 

Que el peticionario aduce como f u n d a m e n t o de su soli-
citud el impedimento declarado por cuat ro de los cinco Fis-
cales del Tr ibunal Superior de Ibagué para conceptuar , den-
t ro de los citados procesos;' 

"Que Ta Ofic ina Jur ídica del Ministerio de Just icia, remit ió 
la solicitud y los antecedentes a la Corte Suprema "de Jus -
ticia, pa ra que emi t ie ra el concepto, coriespoiidi-sr.te de que 
habla el ar t ículo 44 del Código de Procedimiento Pena l ; 

.Que la Sala de Cacasación Pena l de -la Corte S u p r e m a 
de Just ic ia median te Acta núm ero 90, del 14 de octubre de 
1980, conceptuó: " , 

"Aspectos t an f recuentes como el impedimento de uno o 
varios funcionarios, no 'puedeñ const i tuir n u n c a motivo suf i -
ciente para desplazarla- otro terr i tor io y a o t ros- jueces el 
conocimiento -de u nsümar io o causa. . Esta eventual idad 
t iene su -específica solución en el es ta tu to prócedimentai , 
que no es otra, que la; separación, cuando los motivos de 
la. excusa' o recusación invocada son--procedentes del M a -
gistrado, Juez, Fiscal o Secretario, etc., impedidos y su sus-
t i tución por quien está en condiciones de e jerc i ta r sus 
funciones oficiales. Esto seria 'bas tante para rechazar Ja 
pretensión que se comen ta , ' a lo cual podría agregarse como 
perentoria, . refutación de las pesimistas consideraciones del 
señor apoderado, que la realidad más .percept ib le es la exis-
tencia de un ambiente adecuado y normal de la adminis-
t ración de justicia, ya- qué ni los Jueces Tercero Penal de 
Circuito y Tercero Superior de Ibágué, ni el Juez-NiJverió de 
Ins t rucción Criminal , ni los Magis t rados del Tr ibunal han 
mani fes t ado impedim-snto alguno ni insinuado que -no es tán 
en una si tuación general propicia pa ra .la correcta: y debida 
aplicación de- sus facul tades judiciales . ' ,' '" " 

En consecuencia, la .Corte S u p r e m a de Justicia, Sala de 
Casac ión-Penal , conceptúa desfavorablemente a la petición 
de c a m b i o ' d e radicación de-Ios procesos .mencionados" . 

Qu-e el Gobierno Nacional debe obrar de acuerdo al con-
cepto emitido por lá Corte. Suprema .de Justicia, 

' - " ' R E S U E L V E : , -

Articulo primero. Niégase � el cambió de radicación del 
proceso penal que se sigue en los Juzgados Tercero Penal 
del Circuito de. 'Ibagué y Tesorero Superior de Ibagué, con-
t r a Ja i ro Peí-domo Salazar, Mar ía Heydy Salamá. de Per- , 
domo y F e r n a n d o Murillo Guzmán , por . los. delitos de fa l -
sedad en documentos y es tafa . . 

Artículo segundo. La presente Resolución rige a pa r t i r 
de la. fecha de su expedición. 

Comuniqúese' y cúmpla'se. ". . ' ' 
' \ D a d a en Bogotá, D, E., a l? de diciembre de 1980. 

- " J U L I O C E S > l t TURIIAY AYAI.A 

prop iedad . nacional denominado Concesión "Yaiea" (Ño." 
2162) y de la cual es t i tu la r su represen tada ; . 

Que en su escrito la concesionaria mani f i es ta que se hace 
imposible' la explotación mien t ras no exista en el área una 
ref iner ía .para t r a t a r crudo, respectivo o ün medio de 
t ranspor ta económico y eficiente. Manif ies ta igualmente que 
se ha encont rado un yacimiento comercial dentro del área 
de la concesión y por consiguiente solicita que se aplae^ por 
tres años la iniciación de ' la exploración para en ese lapso 
construir las - ins ta lac iones necesar ias - que pe rm i t a el bene-
ficio del crudo que se ext ra iga; 

-Que la División de Hidrocarburos del Ministerio de Mi-
nas y Energía , en in fo rme de fecha octubre 10 'de 1980, h a 
conceptuado: . ., - - ' ' 

"El suscri to ingeniero Je f e " ele la División de. Hidrocar -
buros del Ministerio de' Minas y Energía-, es tudiada la pet i -

c i ó n hecha por la empresa E L F Aquitaine Colombie S. A., 
t i tu lar de la Concesión "Yaiea" (No. 2162) y estudiado el 
concepto técnico emit ido por la Sección de Conservación y 
Reservas de ésta División, man i f i e s t a ; 

1?. Que lá ci tada -empresa ha cümplido con los ar t ículos 
53 -y 54 de l .Decre to 1895 de 1973, con el f in de iniciar, la 
e t a p a de explotación de la Concesión "Yaiea" .(No. 2162); 

2? Que "en --informe técnico anua l de 1979, p resen tado 
sobre esta Concesión - fue . aprobado de acuerdo con los con-
ceptos emit idos por las Secciones de Exploraciones y Con-
t ra tos y Conservación y Reservas de esta misma División; 

3? Que el ar t iculo 24 del Código de Petróleos, inciso 3?,' 
prevé el_ aplazamiento prudencial de la fecha de iniciación 
del periodo de explotación, por el t iempo indispensable p a r a 
la construcción de la i n f r aes t ruc tu ra necesaria que permi ta 
una explotación económica- de dicha Concesión. 

Por lo tanto , - la División de Hidrocarburos encuen t ra jus-
t if icada p l enamen te la petición de la empresa E L F Aqui-
ta ine Colombie S - A., y considera con. base en los an ter iores 
criterios, qye la Concesión núm ero 2162 denominada "Ya- ' 
lea", puéde considerarse a par t i r de la fecha, en- su e t a p a 
de explotación y al mismo t iempo conceder le -un plazo de 
dos (2) años" para que inicie la explotación en-forr i iá t éc -
nica y racional ; -

Que la Sección Legal de Hidrocarburos y Electr if icación 
del Ministerio de Minas y. Energía, ha conceptuado favo-
rablemente acerca d-el ap lazamiento solicitado; 

Que el inciso 3? del art ículo 24 del Código de Petróleos 
establece: � ' 
. "Antes del vencimiento de 1a. ú l t ima prórroga del período 
de exploración eje estas,-mismas concesiones, el gobierno,' a 
solicitud motivada del cont ra t i s ta , podrá aplazar prud-sn-
cia lmente la. fecha" de iniciación del período de explotación, 
por el t iempo indispensable para la construcción del oleo-
ducto que-haya -ele servir la. respectiva concesión y para qúe 
el con t ra t i s t a efectúe Tos cálculos de las reservas probables 
del petróleo déscubiertó. D u r a n t e ese lapso el con t ra t i s t a 
pagará a la Nación_por anual idades anticipadas '"el canon 
superf iciar io que haya correspondido al úl t imo año del pe-
ríodo de explotación-; La fecha que el gobierno señale, de 
conformidad con estar disposición, servirá de base para, com-
p u t a r a pa r t i r de ella el térní ino del período de explota-
ción", i . � � 

~ l i E S U E L V E : ' 

Artículo primero. Aplazar por dos (2) años, contados a 
pa r t i r de la e jecu tor ia -de la" p resen te 'p rov idenc ia la fecha 
de iniciación del periodo de. explotación de- la Concesión 
"Yaiea" (No. .2162), lapso en el cual deberán ade lan ta r se 
los estudios e instalaciones previstas en el inciso" 3? del a r -
tículo 24 del Código de Petróleos. -

Artículo segundo. La concesionariá pagará a la Nación 
p o r anual idades ant ic ipadas el canon superf iciar io que h a y a 
correspondido al ú l t imo a ñ p - d e l ' p e r í o d o de explotación o 
sea un dólar por hec tárea . -. - . 

Dada en Bogotá, ' D. a "1? "de diciembre de 1980. 

El Minist ro de Just icia, 
Folio Andrade Manrique. 

El Pres idente del honorable Señado de la República, 
, � - � JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El Pres idente de- la honorable Cámara de- Represen tan tes ; 
HERNANDO TURBAY TURBAY 

� El Secretar io Genera l del honorable Senado de )a<Rep.ú-
-. blica," 

Amaury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la-honorable Cámara de Repre-
sen tan tes , . . ' ' . ' 

Jairo Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno' Nacional.. 

Bogotá, D. E., 20 de diciembre 1980. 

Pubi íquese y ejecútese. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

El Minis t ro de Gobierno, 

J U L I O C E S A R T U R B A Y AY.ALA 

Germán Zea. 

;E1 Minis t ro de Hacienda y Crédito Público,' 
J a i m e . G a r c í a . Par ra . 

Rr.stiliuiiuur.s Ejr.cutivas 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 356 DE 1980 
' (diciembre. 

por la cual se aplaza la iniciación de ía explotación de la 
, concesión, "Yaiea" (No. 2162). 

El' Pres idente de ía República de Colombia, en uso de 
sus facultades"' legales y en especial de las .qué le. confiere 
el Código de Petróleos, y"-

C O N S I D E R A N D O : , " 

Que-el señor Ivés L. Pirot, en su condición de represen-
t an t e legal de la f i rma E L F Aquitaine Colombie S. A., en-
escritp de 10 de sept iembre dé ,1980,' ha solicitado con f u n -
damento en el ar t iculo 24, inciso 3° del Código de. Petróleos 
que se aplace por t res años la iniciación de la explotación 
comercial del cont ra to para explorar y. explotar petróleo de 

J U L I O CESAK TUUBAY AYAI.A 

El .Ministro de Minas y 'Energ ía , 
H u m b e r t o A v i l a M o r a . 

Escr i turas ' . . . 

. , ESCRITURA NUMERO 274 - ' -
(doscientos setenta y-cuatro) 

. En .el Municipio de Turmequé, comprensión notar ia l del 
mismo nombre. D e p a r t a m e n t o de Boyacá, República dfe Co-
lombia, a cuatro~(4) de noviembre de mil novecientos ochen-
t a (1980), an t e mí Claudio José Hozman Cniz, .Notario Unico, 
t i tu la r del Circulo, .comparecieroir los esposos R a f a e l ' J o a q u í n 
Cárdenas Quintero y Ana Lucila Sojas de Cárdenas y su h i j a 
Ana Virginia. Cárdenas Rojas , todos mayores .de edad, el 
p r i m e r a m e n t e nombrado , mayor , de c incuenta años, veci-
nos el pr imero "de Turníequé y- las dos muje res vecinas cié 
la ciudad de Bogotá, los dos primeros, cónyuges en t r e sí y 
de sociedad conyugal- vigente, a quienes respect ivamente 
ident if iqué con sus cédulas de c iudadanía números 1185847, 
20.949845 y. 41789753 expedidas en ' Ventaquemada , Suba y 
Bogotá, .de-todo lo cual doy fe y expusieron;� 
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